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RESoLUcIóN no. 5 ¡[ 0 4DE2o18

"Por la cual se resuelve el recurso de reposición ¡ntetpuesto por AOLOÚ4IA nóWt
S.L E S.P. contra la Resolución CRC 5302 de 2018"

EL DIRECTOR E¡ECUTIVO DE LA COMISTó]{ O¡ REGULACIóN DE
COMUNICACIONES

En ejerc¡c¡o de las facultades conferidas en el artículo 22, numerales 3 y 10 y en el 51 de la Ley

ffif de ZOOS, así como de lo dispuesto en el literal h) del artículo 1o la Resolución CRC 2202
de 2009, y

iáliit" rt pr*nc áro¡n r...1 mdiñcaní ta dsn:pción congpot dEnte a "16 sisEnas &

CONSIDERANDO
1. AT{TECEDEI{TES

Mediante la expedición de la Resoluc¡ón cRc 5302 del 25 de enero de 2018, la comis6n_ de

Regulación de ómunicaciones -cRC--aprobo el contenido de la oferta Básica de Interconexión -

oaí- presentada por SSLOHBIA r.róül s.l. E'S.P., en adelante GOLoMBTA f¡lór'rl' y fijó

las condiciones de acceso e interconexión en aquellos aspectos de la OBI que consideró apartados

de la regulación vigente.

COLOüa¡A HóVIL med¡ante escrito de fecha 12 de febrero de 2018, rad¡cado bajo el número

2018300335 ¡nterpuso recurso de reposición contra la Resoluc¡ón CRC 5302 de 2018, solicitanclo

la modif¡cación dL la dec¡s¡ón adoptada en el artículo lo de la Resoluc¡ón recurr¡da, en los

aspectos puntuales relacionados con el numeral 3, que en el segundo apartado de esta Resolución

se referirán y decid¡rán.

Así fas cosas, teniendo en cuenta que de conformidad con lo previsto en los artículos 76y 77 del

cooigo ae Érocedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Adm¡n¡strativo, el recurso fue

préntu¿o por COLO¡I¡BIA ¡{óVIL dentro del término legal establec¡do y con la o<presión de

ios motivos'de inconformidad respecto del acto impugnado, la CRC admitirá el recurso de

reposición interpuesto y procederá á su estudio, en el mism. orden presentado por el recurrente.

De otra parte, de conform¡dad con lo establec¡do en el literal h) del artículo 10 de la Resolución

óÁCZZOb ¿" ZOOS, modificada med¡ante la Resoluc¡ón CRC 4336 de 2013, se delegó en el Director

Eiecut¡vo de la cRc, previa aprobac¡ón del comité de comisionados, la func¡ón de e)(ped¡r todos

f,i. 
"üái "¿ri"'rtráivo., 

roir ¿" tremite o defin¡t¡vos, tendientes a aprobar y/o ftjar de oficio las

cond¡c¡ones de acceso, uso e interconexión de las Ofertas B¡ásicas de Intercono(ón (OBI) de los

proveedores de redes y sewicios de telecomun¡caciones'

2. ARGUIIENTOS DEL RECURSO DE REPO$CIóil INTERPUESTO POR COLOIIBIA

HóvIL

2.lLossistemasdeapoyoope]aciona|necese]iospafafacilitaf,gest¡ona]ymantene]
las comunicaciones.

COLoIIBIA ilóWL indica al respecto en su escrito, que:

'AqEndo to ¡ndicado por la CRC en ta Ret¿Ebn CRC 5302 de 201s -q.f-*?::ry-yrc^
t)
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apyo opemcional ¡rcariE pan facihbr, g$tionar y mantener las comunicacions" de la
sigubnE foma:

"El sprte a 16 pr@@ de g$ún y manbn¡manb de las annuniactiones iner@n#as se
provení mdiante una sot¡cifutd de Éruic¡o a tav& del NOC de COLOMBA MóWL. Et soprE a
la prwdegtúttuSn corr$pndEnBa c¿Enas SMPP pan eny'ade SMS, e provení a taÉ
del ebtnento de td GWSxBOG, el cual 6Erá Fmmetrizado ¡nn garantaar la gestftín de la
báldd del A¿iñ@ SMS del Protdor de @ntenid6 y Apl¡ac¡ones (m) tdistribu]/endolo en
el tbmp en as de Er ne@io, tenéndo en crnnb b mfunlea asinanínica del ñífu SMS."

Considerac¡ones de la CRC

En lo referente a la mención hecha por el recurrente sobre los sistemas de apoyo operacional y
el ajuste real¡zado conforme lo solicitado por la CRC en la Resolución recurrida, es preciso aclarar
que sin perjuic¡o de que COLOITIEIA trlOvIL luego de la decisión de primera ¡nstancia maniñesta
que realizó la modificación solic¡tadar por la CRC en la resolución recurrida, el proceso de
actualización de la oBI debe surtirse una vez quede en firme la Resoluc¡ón de aprobación de la
misma.

Así las cosas, una vez ejecutoriada la Resolución recurrida. la cRc procederá con la respect¡va
verificación del ¡j'r¡p¡¡r¡"nto oe lo allí ordenado, en el archivo Excel de la oBI que haya cargado
COLOI,IBIA MOVIL en su página web y que haya rem¡tido a la CRC a través del correo
obilev1341@crc.oov.co, de conformidad con lo ordenado en el ARTICULO 20, De la ResolucÉn
objeto de recurso.

Adicionalmente, se reitera que la obligación de coLoüBrA ótl¡L ¡mplica que debe incluir
dentro de su oferta la provisión de los sistemas de apoyo operacional (osS por sus siglas en
inglés) necesarios para soportar procesos tales como gestión di inventario dé red,
aprov¡s¡onam¡ento de redes y serv¡c¡os, gest¡ón de configuración de rcd y gestión de fallas que
resultarán necesarios para gestionaa y mantener las comunicaciones i;terconectadas, en ias
mismas condiciones en que se las provee a sí mismo, sin que haya lugar a ¡ncluir limitantes
correspondientes a parámetros de configurac¡ón de dichos sistemas.

Así las cosas, colotrlBrA Móvrldeberá estar en capac¡dad de recibir el volumen de mensajes
que el PcA requ¡era para su actividad s¡n n¡ngún t¡po de limitac¡ón en la cantidad de mensajl;
lo anterior no obsta para que colo¡rfBrA óvrl pueda fijar límites de flujo de mensa¡e'poi
segundo de acuerdo con la capacidad de procesamiento de Áus equipos y deterá 

"segurár 
que

curs.lra, aunque no necesar¡amente al mismo tiempo, todos los mensajes env¡ados por el
Proveedor de C¡ntenidos y Apl¡cac¡ones (pCA).

2.2. Los elementos de infraestructura ciül quc puedan ser usados por ambas partes
al m¡smo tiempo, slempre y cuando sea fact¡ble técnica y económiómente.

Ind¡ca coloif BUt üóv¡L que "(..) ta Ret¿tc,1rín rcferúda a ta aciptizaciín de las o¡driona
de a@, uso y remuteacbn de infraestructun ps,4 @n*ponde a la Reslución RC S2g3
f-a0^17!_ no ? la qte emineamente s cib @no CRC 52ffi de 2O1Z y en * renMo
AOLOHAIA ,]OWL al'usbñi la OBI Lpnfome a elb. De mdo qt, A p,ee,s*ín á q,re,e áW
la referencia a la Rsolución qr.E corresponde Ér apticada.

Cons¡deraciones d€ la CRC

una vez verificada la referencia normativa anotada por colo¡rrBrA uóv¡t en su recurso, se
advierte que efect¡vamente en la resoluc¡ón se incurrL en un error tipográfico at nacer refeienc¡i
a la Resofución cRc 5286 de 2017, cuando en la misma se cita el acto adm¡nistrat¡vo " por el aate actualaan las ondicion* de ay9 trc y mnunemción * irriáiÁ*t Á -Árl¡iá
esbbleidas en 16 @ptturos r0 y 11 &t rttub IV de ra Resottlción cRC 50so de 2016 y *'i¡a,otas dbpost:cionesl identificado con el número de Resolución CRC 52g3.

En consecuenc¡a, y con fundamento en ro -t¡blecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2o1l(CPACA), el cargo. prospera, debiéndose 
-entender 

que la Resoiuc¡ón *;¿"t" ó;.;;¿d;;
:i9l:l et num€rar 3'2'2.1 de ra Resorución cRc s30) de 2018 v r*pecto de ra que Goloir8ull¡lovrl deberá ajustar su oBI en er aparte atinente, es ra Resoluc¡ón cRc 5283 d;2-ou. 

- ---'
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2.3. Los instrumenbs que contengan las garantías para el cumplim¡€nto de las
obllgaciones derivadas del acuerdo y los mécanismos a ser empl€ados por el Ott{v
para garanüzar el cumplimiento de las obligaciones a su Gargo.

CoLollBIA tlóvll man¡fiesta en el recurso presentado su ¡nconformkJad con el aparte de la
Resofución que establece que con respecto a la constituc¡ón de las garantías: "La exigencb de
sE condicrin dentro de h ofetb de ninguna nanem Nní @nshfuir un obstáculo pn que la
¡nterco¡Exión y/o el amso se maérialie omo efu de la aepackin fu la ofer@ aprfuda en
la Emina fu la p¡enE tgol¿tciórf .

Al resDecto el recurrente considera que:

a) Es contrad¡ctor¡o que la CRC apruebe la ex¡gencia de una garantía para el cumPlimiento de
las obligac¡ones derivadas de la ¡nterconexión y a la vez ¡mpida que la no constitucón de
dicha garantía se erija en un obstáculo para que se mater¡al¡ce el acceso en el evento en que

la oferta haya sido aceptada por el solicitante, por cuanto si el solicitante no presenta la

garantía. el PRST está de todas formas en la obl¡gac¡ón de dar el acceso.

b) üorgar la garantía sí debe ser una condición del ac¡eso, esto es, que la obligación de proveer' 
dichó acceso solo surja desde el momento mismo de la constitución de la garantía. Lo

contrar¡o dejaría al PRST sin amparo frente al riesgo de perdidas económicas por el uso de
¡nfraestructu ra.

c) La garantía debe ser entregada por el operador solic¡tante al momento de la apertura de la
¡nterconexión, acceso o uso, pues el proÉs¡to es que el Proveedor de red no se vea afectado
por ¡mpagos que se pueden dar deÉde el ¡nstante en que se in¡cia la ejecución del contrato.

d) La medida aludida pone en una posición desbalanceada al Proveedor de Red, en tanto podría

ser manipulada por el Operador solic¡tante, desd¡bujando la razón de ser de la garantía'

Dado lo anter¡or, el recurrente sol¡c¡ta que se aclare el conten¡do del párrafo citado del numeral

3.2.4,2 de la Resolución CRC 5302 de 2018 recurr¡da, en cuanto a que la garantía debe ser

acatada y entregada por el Operador solicitante al momento de la apertura de la interconexión,

acceso, o uso, como requis¡to ¡nd¡spensable para la ejecución del contrato'

consideraclones de la cRc

Al respecto es menester prec¡sar que de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4,1,1.3.9 de la

Resolüc¡ón CRC 5050 de 2016, las relaciones de acceso, uso e ¡ntercono(ión están regidas por el
princ¡p¡o de No restr¡cción, el cual establece que los PRST "s absEndnín de ¡mponer rcstiú¡ot 6
a aptqupr se¡v¡co de Elffinuniac¡ones, apt¡cación o conEnftlo de otru provedores, salvo

en aqt@ltÉ caes qtre pr dispición tegat, rq amentarb o reglulabrb &tos 6én proh¡bbÉ o
tsting*ilu,"

Dicho principio se encuentra materializado a su vez en el numeral 4.1.2,3, de la misma

Resof ución, según el cual "F/? ningún caso, lu provdore de túes y etvic¡N de

Cmnui¡ac¡o¡ts @n¡ atBir pn ta inte¡a nexkSn, ¡dtuis¡bs adicbnab a 16 esbbkilos
en el apíüIo 1 del fÉdo IV."

En este sentido, tal como fue o(pl¡cado en la Resolución recurrida, aun cuando la definición de

los parámetros bajo los cuales se constitu¡rán los mecanismos de garantía es un asunto que

pertenece al ámb¡to de definición de los proveedores. dicha libertad se encuentra supeditada a

que tales parámetros no se conv¡ertan en obstáculos para que la interconexón de redes se

maier¡al¡ce en razón al derecho legal que les as¡ste a los usuarios a comun¡carse entre sí y, en

esa medida, se constituyan en una barrera a la entrada por ¡r más allá de un prudente

afianzamienb o $aduc¡rse en un ¡nhib¡dor para la concurrencia en un mercado en competencia.

En concordanc¡a con lo anterior, la aceptac¡ón de la oBI genera el nacimiento inmed¡ato a la v¡da

¡uri,oica aa acuerdo de voluntadesr, esto es, del contrato entre el proveedor que lo solicita y el

I se ha defin¡do la ofert¡ mercantil "corno ma dnlaracjón un¡laanl de wtunád' d¡tig¡da por u\a Frsona-a.P:PI!!
,;; ; pr,*;; ,"r¡n*á su ¡nanción de @t st tqat* .lryd?lti &obt Da¡b aeaa' DE LA VEGA ANroNIo'

Derecnó de las Obligacion€s, Edltorial Temis, Bogot¡á D.C 1986 pág¡na 28'
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proveedor que lo ofrece y que en virtud de la Resolución c¡tada está obl¡gado a permitir el acceso
con base en los términos prev¡amente aprobados por la CRC.

En ese mismo s€ntido, la const¡tuc¡ón de los instrumentos de la garantía, no es un elemento de
la esencia del m¡smo y por ende no afecta su ex¡stenc¡a2 con lo cual el otorgamiento de dichos
instrumentos deberá llevarse a cabo en cumplimiento del negocio juríd¡co que ya existe, como
una activ¡dad independiente de su perfeccionam¡ento, pues se reitera, el contrato nace a la vida
juríd¡ca con la mera aceptación de la OBI, sin que sea posible establecer requ¡sitos ad¡c¡onales a
los que establece la regulación vigente.

De acuerdo con lo anter¡or, habiendo nacido a la vida jurídica el acuerdo, esto et una vez
aceptada la oferta, y hab¡éndose suscr¡to el contrato -en el caso en que definan las partes d¡cha
formal¡dad-, el mismo comenzará su ejecución, con lo cual de una parte el proveedor debe llevar
a cabo las activ¡dades que sean requeridas para garant¡zar la ¡nteroperabilidad3, que conforme al
cronograma del acceso y/o la interconexión no debe superar el término de cuatro (4) meses; y
por la otra, el OMV deberá otorgar la garantía que le permita asegurar el cumplimiento de sus
obligaciones.

Es necesar¡o aclarar que el alistamiento de la interoperabilidad no necesariamente ¡mpl¡cará el
envío de tráfico comerc¡al, toda vez que la obligación del pRST en dicha etapa inicial, es disponer
todo lo necesario para la habilitación del servic¡o. En ese s€nt¡do, en caso de que al finalizar esa
primera etapa de ejecución del contrato, el OMV no haya constituido la garantía a que se
encuentra obligado, el PRST podría abstenerse de cursar el tráfico, sin que ello pueda entenderse
como incumpl¡m¡ento de la obligación regulatoria de perm¡tir el acceso y/o la interconex¡ón, toda
vez que: l) En ese momento la totalidad de las condic¡ones contractuales pnra el acceso y/o
interconexión ya se encuentran acordadas; 2) El contrato ya ha ¡nic¡ado su ejecución; 3) El PRST
ya ha cumplido con la obligación de d¡sponer todos los recursos físicos y logicos necesarios; y 4)
Hasta este punto no ha habido tráfico comercial cuyos costos puedan estar en riesgo de ¡mpago.

En ese sent¡do la falta de pres€ntación de la garantía mencionada, una vez finalizada la etaDa
inicial de los primeros cuatro (4) meses de ejecución del contrato, se erige en un ¡ncumplimiento
de una obl¡gac¡ón contractual por parte del proveedor sol¡citante, con las consecuenciasjurídicas
que le sean aplicables, y no como lo interpreta el recurrente en un requisito para el
perfecc¡onamiento del contrato s¡n el cual no se podría iniclar su ejecución, pues se insiste, el
Proveedor de Redes y servicios de Telecomunicac¡ones tiene la obligación, una vez se ha
aceptado la oferta, de otorgar el acceso e interconex¡ón al proveedor sol¡c¡tante, que como se ha
explicado, parte de una primera etapa de configuración y aseguramiento de la interoperabilidad
y una segunda que consiste en la habilitación del tráf¡co, etapa en la cual el oMV ya debe haber
otorgado la garantía de cumpl¡miento del contrato.

Así las cosas, la cRc reitera lo establecido en la Resolución recurrida. según la cual la ex¡gencia
de la garantía dentro de la oferta de n¡nguna manera podrá const¡tuir un obstáculo pur" {ue r"
inicie la ejecución del contrato de interconexión y/o acceso y se establezca todo lo necesarió para
ponerla en funcionamiento a través de la habilitación del tráfico comercial, una vez la obligáción
correlativa del otorgamiento de la garantía se encuentre igualmente cumplida.

Por las razones expuestas anteriormente, el cargo no prospera.

2.4 condlc¡ones para la utilizaclón de elementos de r€d de acceso, red de transporte
y r€d central.

coloftf BrA HóVIL indica en su r*ursp que"direñ e imptementó uru st¿rcftin &nica a tavés
de b MVNAs habtfibdu súrc su rd que te Em¡E cumpl¡r on el plazo de cuato (4) u,es€opra el esbblüim¡ento del arcesd,.y nlic¡ta a la cRc que se mantengan los términos exiuestos
por coLolfBrA ¡rióv¡t en relacióá con las condicionás para lá utilización de elementó de su

2 c¡idi9o civil, artículo 1501: "se d¡st¡nguen en c¿da contrato las ccas que son de su esencta, tasque son de su naturaleza,y las puramente acc¡dentales. Son de la esenc¡a de un contrato aquellas cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno,
o degenera en otro contrato diferente; son de la naturaleza de un contrato las que no siendo isenc¡áres en ¿1, se int¡e'nJelipe.tenecerle, s¡n neces¡dad de una cláusula espec¡al; y son accidentales a un contrato aqu¿llas que ili esenciai ni
naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de cláugllas espec¡ales.-r Act¡üdades tales como reüsión y adecuación de lG componentes de la red, instalac¡ón y/o configuración de enlaces,pruebas de señalización y de tasacjón, entre ot.as,

J
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red de acceso, concretamente que se mantenga que '(-.-) la ptaácftin ful eruicb e t@l¡añi
úre 16 MVtüs qrc T:tgo-UNE terg? habilibd6,"

Adicionalmente, en subsidio, coLollBIA tlóVIL sol¡cita que se le permita modificar las
condiciones de acceso pard el OMV revendedor, cons¡stentes en la. incorporación de un
" habilibdor el cual ¡a se encuenúa ¡ntqrdo a la ¡ú de COLOMBa MOW!', el cual " bn'nh la
t|e.y¡btl¡dd en la onstrurción de la úerb Fn 16 OMV Reve¡ddot6 an onpbb
¡¡r&Fndencb de bs plaafonas de COLOMBA MOWL y cumplErúo @n el lím¡te de c¿Eto (4)
mrc pn el esbbleciménb del a@d'.

Cons¡derac¡ones de la CRC

Frente a lo expuesto por el recurrente, esta Comis¡ón reitera que debe darse estricto
cumplimiento a las obligaciones contenidas en el artículo 4.16.1.2.1. de la Resolución CRC 5050
de 2016, modificado por la Resolución CRC 5108 de 2O!7, independiente de la solución técnica
que provea COLoUBIA l.lÓv¡L, s¡n condicionam¡entos o dilaciones que menoscaben o pongan

en riesgo el plazo de cuatro (4) meses fijado por la CRC para otorgar acceso a los OMv.

Se aclara que cuando en la Resolución recurrida s€ indica que * AolotfBlll MówL debftí
ofrrcr el acceso a su rd indepndEntemente de los aa@d6 que EngE vigentes o habil¡tados

@n MVM, y por erúe defufti elim¡¡rar de la OBI amquar @¡úicio@ménto al ¡$ryctd no

sQnifica que deba modif¡car la solución técnica actual.

A lo que corresponde la indicación referida, es a que COLoI¡IBIA Hóv¡L no podrá oponer al
proveedor solicitante, el que no cuente con un acuerdo vigente con MVNA, para negarse a otorgar
el acceso.

L¡ cRc entiende que el PRST es libre de configurar su red tlajo sus pfopios l¡neamientos de

arquitectura, s¡empre que el proveedor cumpla con los plazos fijados por la CRC para.poner a

disposic¡ón del proveedor solicitante los elementos de su red que le permitan establecer el acceso,

b¡en sea sobre los MVNAylo sobre los fbb¡l¡bdot$ que coLoMB¡a l¡lovll tenga d¡spuestos
para tal fin.

En ese sentido, se confirma lo indicado en la Resolución recurrida con respecto a que COLOÍ|IBIA
HóV¡L deber¿ efim¡nar de su OBI la referenc¡a a que "(...) l-a pr6Éc1in del sruEb e ¡@liani
úrc b MVNAí qre TE\}-UNE Enga hab¡liad6i

2.5 Cond¡c¡ones pafa la uül¡zac¡ón de elementos de red de acceso, fed de transPofte
y rcd central.

COLOIIBIA óVIL solicita en su recurso que se ad¡c¡onen a las cond¡ciones mínimas

establecidas por la comisión en los literales A, oMV Revendedor, B, oMv c¡mpleto, c, oMv
Hibrido y D, oMv Fac¡litador/Agregador, las condiciones que de acuerdo con su anális¡s

,epreseni"n las cond¡ciones mínimas a ser requeridas, por considerarlas pertinentes en su OBI

pa'ra dar mayor claridad al oMV en los componentes de servicio que contrata con el oMR.

Considerac¡ones de la CRc

Alrespecto,seprecisaquelasespecificacionestécnicasdescritasin¡cialmenteporcOLOftlBIA
Uóüt en'su CjgI, para que el OMV pueda prestar serv¡cios usando la infraestructura puesta a

su disposición, esüán acordes con el marco regulatorio vigente y corresponden a las condiciones

mínimas para los OMV.

En ese sentido, con respecto a la solic¡tud que hace COLOüB¡A MóVIL de adicionar las

cond¡c¡ones tecnicas, se prec¡sa que como quiera que los nuevos aspectos que se ploponen no

hicieron parte de la oBI presentada en su momento, así como tampoco de la Resolución cRC

5302 de )018 objeto de recurso, la CRC se abstendrá de pronunciarse respecto a los mismos, en

tu'to no o proáente que el PiSf vía recurso adicione temas a la oferta somet¡da a aprobac¡ón

de la Ent¡dad.

En ese sentido la CRC confirma su dec¡sión al respecto y el cargo planteado no prosp€ra, en los

términos indicados en el presente numeral.

4
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2.6 odos IX,

En cuanto a los nodos de interconexión, COLOITIBIA MóVIL expresa que reportó 16 elementos
de acuerdo con el tipo de prestación de serv¡c¡o, con su respectiva localización, para efectos de
dar claridad a los solic¡tantes sobre su ubicación y fac¡lidades ofrecidas, y agrega que dicho
reporte corresponde realmente a 8 nodos de interconexión que el recurrente presenta ante la
CRC para su aprobación, los cuales se describen a continuación:

ombr€ Dcpartrnxnb Hun¡dplo Dlrlcdó|r
MED SAN BERNARDO ANTIOQUIA MEDELL¡N Calle 23 No. 77 * 12

BAQ TABOR ATLANTICO BARMNQUILLA @Íera 43 No. 95 - 121

BOG CASTELLANA BOGOTA_D.C TODOS C-arrera 50 No. 96 - 06
BOG PUENTE
ARANDA BOGOTA_D.C TODOS C-arrera 658 No. 9A - 38

BOG SIBERIA BOGOTA-D.C TODOS

Paroue Industrlal Siberia
Real, Autop¡sta Bogouá -
Medellín, Km 6.3, Costado
Sur, 300 m, Vereda la Isla,
Tenio, Cundinamarca

BUC SAN FRANCISCO SANTANDER BUCAMMANGA Calle 18 No. 20 - 34

CAL SANTA MONICA VALLE_DEL_CAUCA CALI Calle 29N No. 6Bis. - 29

cAL VASQUEZ COBO VALLE_DEL_CAUCA cAu Aven¡da Vásquez Cobo
No.26 N-54

señala además colotr,lBrA uóvtt que rem¡tió a la cRc la ¡nformación relativa al tráfico de
rutas y capacidades de cada uno de los nodos de interconex¡ón med¡ante correo electrónico del
8 de sept¡embre dezol7, radicÁda con el número 2017593835, y con fundamento en ello sol¡cita
" e mdiftgue la Reolrción en este aspectq autor¡zando a COLOMBIA MóWL @nbr an los eho
(8) ndu de interconexbn itúiada" y para ello se acoja la ¡nformación relativa a tráfico de
rutas y calculo de capacidades remitida a la CRC.

Consideraciones de la CRC

En relación con los aspectos señalados por colollBrA róvrt, en primer lugar se considera
necesar¡o reiterar, según lo indicado en la Resoluc¡ón cRc 5302 de 201g, que frenle a la definición
del número de nodos de interconexión, el artículo 17 de la Resolución'citc gror, compilada en
el artículo 4,1.3.3 de la Resoluc¡ón cRc 5050 de 2016, establece que para la aproúción por parte
de la cRc del número de nodos de ¡nterconexión, los proveedores deben entregar al momento
de reg¡strar la oBI, información técnica, características técnic¿s de cada nodo, d¡str¡buc¡ón del
tráfico.on-net y off-ne! y promed¡o del tráfico por usuario y, de igual forma, qué pu.u el regist¡o
de nodos no se aceptará la def¡n¡c¡ón de más de un nodo en una misma direcc¡ón.
sobre el mecan¡smo de envío de la información, es menester recordar que la cRc dispuso el
correo. obiley1341@crcom.gov.co. con el f¡n de generar un único repos¡tor¡o para recib¡r y
controlar el curso de la información correspond¡ente a la aprobación de las oBI de bs ensr. y
asíevitar el riesgo de extravío de la información y que no sea tenida en cuenta en el proceso iá
revis¡ón y aprobación de la OBI.

Para el caso particular, cabe in-dicar que una vez efectuada la búsqueda exhaustiva en los correos
¡nd¡cados por cololrlBrA uóv¡t.en los ano<os de su recurso (inst¡tucionales(ocrcom.oov.co y
ql,oa'cortes@crcom.qov.co), se pudo comprobar que efectivamente el pRsr remit¡ó u la cnc él
día 8 de septiembrc de2o!7, esto es con anterioridad a la expedición de la Resolución cRc 53ot
de 2018' la información complementar¡a correspondiente a sus nodos. No obstante, dado que
dicha información no fue rem¡t¡da al correo establec¡do para tal fin por la Ent¡dad, en r, ror"nto
no pudo ser advertida y cursada para revis¡ón, lo cual procede a hacer en instancia de recurso
de reposición.

Así las cosas. con base en la ¡nformación de tráfico remit¡da por cololrlBrA uóv¡t en la
respuesta dada a la solicitud realizada por la cRc mediante radic¿do 20u5gg274 del30 de junio
de 2017, y la información remit¡da por correo electrónico el día 8 de sept¡embre ¿e zoii, tá
comis¡ón procedió a calcular el tráfico total de interconexión saliente T¡L, el t¡áfico totar'de
interconex¡ón entrante T¡xE, el tráfico total interno saliente Trs y el tráfico t"tul ¡nt rno.niiunt"
TrE, con base en los pico6 diarios de tráfico de cada una de las rutas de interconexión reportados

,)
a.
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por COLOftIBUt ItlóVIL y los correspondientes valores de tráfico de carga normal, No obstante,
para el cálculo de la Capacidad de tráfico máxima de los nodos de ¡nterconodón, se requiere la
capacidad máxima de cada nodo, la cual debe ser mayor que la capac¡dad de tráfico ¡nstalada.
En efecto, con base en la capacidad instalada de cada nodo de interconexión no es v¡able realizar
el élculo de la capacidad de tráfico promed¡o por nodo <Tn¡x>, Y, por lo tanto, tampoco del
Nr€órico, que corresponde al cociente resultante de la división entre la suma de los tráficos totales
Tus, Trxe, Trs y Trr y la capacidad de tráfico promedio por nodo <Tr',lu>. más uno'

En el caso concreto, se encuentra que la información de la capac¡dad de tráfico máxima de cada
nodo no fue enviada como parte de la información remitida por cOLo BIA HóVIL el día 8 de
septiembre de 2017 ni con ocasión del recurso de reposición presentado por dicho proveedor,
por lo que el análisis de tráfico no perm¡te sustentar la sol¡c¡tud de incremento en la cantidad de
nodos aprobados.

En es€ sent¡do, debe recordase que según lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del
Prre*, "incumbe a las F¡Es probr el suprcsb de heho de las ¡¡otmas que @negan el
efuo juiA¡@ qrc ellas persigrcn"-de tal suerte que correspondía a COLOÍIIBIA l'lOvIL probar
los supuestos de hecho en los que sustentaba su solicitud de modificación o ajuste del número
de nodos a ser tenido en cuenta dentro del trám¡te de aprobación de su OBI. Lo anterior, guarda

relación con lo explicado por la corte Const¡tucional cuando indica que la carga de la prueba

"preande q¿E quEn concurrc a un pr&so en cdlidad de parE asuma un rol act¡vo y no e llm¡E
a refirgfu¡e en la diligencb del juez ni e hnefrcé de las difculbde prúatori¿¡s o mala fottu¡E
de su confiarytte. En otas Flabms, "las FtB en el prorco deben cumplir on el debr fu
d¡l¡gancia en lo qIre pretenden prcbar. N¡nguna debe obrar con ¡nercia PtgtE ello aue que las
@nset@t cias dvetss de la deiskin san dducidas en su conta. El proeo no pren¡a la
esta@¡a sino b eltrckin del anflicb an la Frtk¡pción de las Frbsi

En este caso, COLO¡IBIA üóVIL tal como se informó en los párrafos anter¡ores, reporto la

capacidad máxima TüA)( como la sumatoria de las capacidades instaladas, lo cual, lleva a un erfor
enel cálculo del Nr*,i.o, toda vez que de acuerdo con el anexo 4.1 de la Resolución CRC 5050 de
2016, la capac¡dad de tráfico ¡nstalada es mayor al Trex.

Teniendo en cuenta lo anterior, si bien COLOMBIA MóVIL allegó la información solicitada, no
probo que los nodos de interconex¡ón aprobados mediante la Resolución cRc 5302 de 2018 son

insuficientes para atender el tráfico informado, por lo que el cargo no prospera y en consecuenc¡a

se confirma el número de nodos aprobados en la resolución recurrida, la cual a su vez se mantiene

el número de nodos aprobado mediante Resolución CRC 3979 de 2OL2'

En v¡rtud de lo anter¡or y previa aprobación del Comité de Com¡sionados, tal y como consta en el

Acta 1157 del 18 de junio de 2018,

RESUETVE

ARúCULO pR¡HERO. Admit¡r el recurso de repos¡ción interpuesto por COLO¡IIBIA f¡lóVIL
S.A. E,S.P. contra la Resolución CRC 5302 del 25 de enero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO. Acceder a la pretensión del recurrente de acuerdo con lo expuesto en

el numeral 2,2 de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. Negar las demás pretens¡ones de COLO¡I¡BIA üóy¡L S.A, E.S.P. por

las razones expuestas en lá presente Resoluc¡ón y, en consecuencia, confirmar en sus demás

partes la Resolución recurrida.

ARTÍCULO CUARTO. Notificar personalmente la presente Resoluc¡ón al Representante Legal de

COLOMBIA MóVIL S.A. o qu¡enes hagan sus veces, de conformidad con lo establecido en el

Co¿¡go ¿e procedim¡ento nám¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo, advirt¡éndoles que

contÉ b misma no procede recurso alguno, a excepción de la dec¡sión conten¡da en el numeral

i.6 de la p.esente iesolución, contra lá cual procede el recurso de repos¡ción, dentro de los diez

(10) días sigu¡entes a su notificación.

Dada en Bosotá D.c., a los ¡1 1 JUI ?nio
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